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OTORGADA POR: CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES 

A FAVOR DE: ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA 

  

CUANTÍA: $ 7.000 USD 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del Ecuador, el 

día de hoy MARTES, DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mí 

sz y - s ” z      comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES y señora 

LOURDES DEL ROSARIO ORTIZ PIÑA por otra en calidad de CESIONARIO, el 

señor ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA, Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, de ocupación transportista, 

quehaceres domésticos y transportista en su orden, hábiles para celebrar todo tipo de 

acto o contrato, a quienes de conocer personalmente, doy fe, en virtud de haberme 

presentado los documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto, contenido y 

resultados del presente acto, a cuya celebración acuden libremente, expresan su 

voluntad de elevar a escritura pública la minuta que me presentan y que copiada en 

su texto es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, sujeta a las siguientes cláusulas: PRIM : 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura publica, 

por una parte Y en calidad CEDENTES los cónyuges señores CLAUDIO ANTONIO 

ARCENTALES y señora LOURDES DEL ROSARIO ORTIZ PIÑA; y, por otra en 
Y 

calidad de CESIONARIO, el señor ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA. Los > )



  

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, transportista, quehaceres 

  

domésticos y transportista en su orden, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles 

para celebrar todo tipo de acto o contrato, en forma libre y voluntaria tienen a bien 

elevar a escritura pública el contenido del siguiente instrumento. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- Los cónyuges CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES Y 

LOURDES DEL ROSARIO ORTIZ PIÑA; ceden y transfieren a favor de ALBINO 

ANTONIO URGILES NERIRA, — SIETE participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que tienen suscritas en la compañía 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSARCE TRANSPORTES 

ARCENTALES CIA LTDA”. la que se constituyó mediante escritura, publica 

celebrada el veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el 

Notario Décimo Segundo del cantón Cuenca, Doctor Wilson Peña Castro, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número doscientos cuarenta y dos. | 

el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve La Junta General 

Universal de socios , celebrada el veinte y cinco de Noviembre dos mil seis, en el 

domicilio de la compañía , y que contó con la asistencia de la totalidad del capital 

suscrito, como consta del acta que se agrega a esta escritura como documento 

habilitante, tomó la siguiente resolución: autorizar expresamente al señor 

CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES BERMEJO, a que proceda a ceder siete 

participaciones que tiene suscritas en la compañía antes descrita, a favor del señor 

ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA, los socios presentes por unanimidad 

deciden renunciar al derecho preferente que les asiste en la cesión de las 

participaciones, aceptando que dicha transferencia se lo haga a favor de terceras 

personas. TERCERA: CONTRATO.- Mediante el presente instrumento, los cónyuges 
/ 

señores CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES BERMEJO Y LOURDES DEL 

O ORITZ PIÑA, ceden y transfieren SIETE participaciones DE UN



  

  

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, a favor del señor 

ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA, transferencia que la realizan libre de todo 

gravamen; de tal manera que las participaciones transferidas deberán inscribirse 

en los libros de la compañía debiendo además comunicar de este particular a la 

Intendencia de Compañías del cantón Cuenca, a fin de que tome nota en los 

registros correspondientes. CUARTA: ACEPTACION.- Presentes los comparecientes 

hacen suyas todas las estipulaciones contenidas en el presente instrumento, y en 

especial el cesionario, acepta este contrato por ser otorgado a su favor. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor que miren a la plena validez 

del presente instrumento. Atentamente, Doctora. Dolores Sucuzhañay S. Matricula 

profesional número dos mil quinientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Azuay”. Hasta aquí la minuta que los contratantes aprobándola en todas sus partes la 

aceptan y la elevan a escritura pública a fin de que surta los efectos de ley. 

Presentaron cédulas de rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan. Se cumplieron 

con todos los requisitos legales. Leída esta escritura íntegramente a los 

conmigo £ teacto: DOY FE,- 

  

   

comparecientes por mí, el Notario, éstos se ratifican en su contenido y firman 

at EZ 
7 Da 

CLAUDIO)ANTONIO ARCENTALES “ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA Y 
CL pjoto!/ees-/ CL 0O30/2/S27-5S 
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COTA GE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
(ANSFORTES TRANSARCE TRANSPORTES ARCENTALES CÍA 

¿E CORRESPONDIENTE AL VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE 
A Ra 
> BL SEIS. 

   

Eo 18 ciudad se cuenta, ul día de hoy veinte y cinco de noviembre del año dos sil 

las dlecistete horas treinta minutos, en el locali del domicilio de la compañía, 

Vastian de Benalcazar 1-35 y Núñez de Bonilla, previamente 

ANTONIO ARCENTALES BERMEJO; GABRIEL OLMEDO 

Se ¿OSE BENIGNO CALLE VALDEZ ; AS ALBERTE 

¿OSE HECTOR FERNANDEZ ANDRADE; MAREGUNO 

NA ENCALADA: WILSON OSWALDO CASTILLO ESCANDON; * LUIS 

160 ORTIZ PIÑA; QTN PATRICIO CASTILLO ESCANDON: JULIA 

4 URGILES NEIRA; "MANUEL ANTONIO CRUZ SUALLPA; legalmente 

ado por el señor Cesar Emiliano Cruz Guaman; JOSE RIGOBERTO 

ERNÁNDEZ NEIRA ; y , LUIS ENRIQUE ESCANDON SERPA, quienes representan 

el cien por clen del capital suscrito de la Compañia, sesión que es presidida por el 

señor VILSON OSWALDO CASTILLO ESCANDON, presidente de la Compañía, 

actua como secretario el Gerente General, señor LUIS ALBERTO CASTILLO 

ANGAMARCA. Por estar presente la totalidad del capital suscrito, los socios por 

unaninidad acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL con el 

Yap
? 

  

—
 

objeto de resalver el siguiente orden del día. 4.- Sesión de participaciones por parte 

det socio señor CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES BERMEJO . Acta seguido, el 

presidente de la compañía, señor WILSON OSWALDO CASTILLO ESCANDON, da la 

bienvenida a los asistentes a la vez que agradece por la presencia, luego declara 

instalada la sesión, y se procede a tratar el Único punto del orden del día, esto es la 

sesión de perlicipaciones por parte del socio CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES 

BERMEJO; luego de algunas intervenciones, al respecto se manifiesta de que el 

señor CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES BERMEJO , pone en consideración de la 

asamlea, la sesión de siele participaciones que tiene suscritas y pagadas en la 

compañía a favor del señor ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA, los socios presentes 

por unanimidad deciden renunciar al derecho preferente que les asiste en la cesión 

de las participaciones; ecepiendo Gue dicha transferencia se lo haga a favor de 

terceras Personas, en este caso autorizan, al socio CLAUDIO ANTONIO 

ARCENTALES, para que ceda y transfiera siete participaciones que tiene suscritas



  

  

a compañia, a favor del señor ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA , 

amtorizan al señor Gerente General de la compañia a fin de que 

la documentación de rigor para su correspondiente  legailzación. 

to acerca del único punto de la asambiea y sin tener otro aora pie remate, 
Despues de haberse resuelto ac 

atar, el señor Presidente declara concluida la sesión y concede un 

  

que tr 

receso pera redactar el acta. Siendo las veinte horas treinta minutos se reinstala la 

3 

q
 procediendose a dar lectura del acta, la misma que es aprobade po 

  

   

  

ra del capital presente sin ubservaciones de ninguna class, para constancia AA 

todos los acistenles. 

Jose Ca Ye 
JOSE BENIGNO CALLE Y. ” 
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nó Angamarca. A
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que signo 
firmo y sello el mismo día de su celebración 

  

  

  

! D.. Reonó Durán ¡Andrade >, 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA 

 



| DOY FE: Que en fecha de hoy 29 de Enerod el 2007, he tomado nota 
// al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la 

correspondiente Cesión de Participaciones.- 

   == A 
Y NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

DEL CANTON CUENCA 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TRANSARCE TRANSPORTES ARCENTALES CIA. 

LTDA., inscrita en el R: 

siete de septiembre de|mil novecientos noventa y ínueve. CUENCA, 

VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL — D MIL SIETE. 

REGISTRADOR. o 

Dr. Reqigio Huqulla cero 4 2 
REGISTRADO? MTRGANTIL 

DEL CANTON CUENCA 1 

o. 242 el veinte y    

      

  

 



  

TRAMITE No. 544 
  

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 125-DJ-07 

Cuenca, 2 de Febrero de 2007 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me ha sumillado una 
escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del cantón Cuenca el 12 de 
Diciembre de 2006, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
“ COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSARCE TRANSPORTES 
ARCENTALES CIA. LTDA. “, otorgada por CLAUDIO ANTONIO 
ARCENTALES a favor de ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA., respecto de 
la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público _cuenta_con los requerimientos legales, 

consiguientemente considero que la transferencia de participaciones en él 
contenida puede ser ingresada a nuestro Registro de Sociedades, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

el 
Dra. María Antonia Regalado P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4.


